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                       DE TACUAREMBO
Tacuarembó, 10 de Agosto  de 2020
RESOLUCION  Nº 1123/2020
VISTO: El llamado a Licitación Abreviada Nº 13/2020 para la explotación de: local de cobranza, servicio de cantina y kiosco comercial, a instalarse en Terminal de Ómnibus en Villa Caraguatá, sita en Ruta 26 y Avda. José Gervasio Artigas,  según especificaciones técnicas requeridas descriptas en el presente Pliego  de Condiciones adjunto (Expte. 1055/2020).-------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO: Que dicho llamado se realizó mediante Resolución Nº 0762/2020 de 27 de Mayo  de 2020, con fecha de apertura de ofertas al día 18 de Junio de 2020.-------- 

CONSIDERANDO: I) Que vencido el plazo dispuesto se presentó en condiciones de ser admitida únicamente una firma para la explotación del kiosco  a saber: “ANA COLMAN”.    Por el local de cobranzas y el servicio de cantina no se recibieron ofertas.--------------------------------------------------------------------------------------------------
                                  II) Que según  Oficio N° 108/2020 del 24 de Junio de 2020 se envió al Tribunal de Cuentas de la República  para que el mencionado Llamado a Licitación Abreviada sea intervenido preventivamente por ese Tribunal.--------------------
                                III) Que según resolución (1485/2020) adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 29 de Julio de 2020 (E.E. 2020-17-1-0002843, Ent. N° 2147/2020) observa el procedimiento y que se tenga presente lo expresado en los Considerandos 6 y 7 (- que no consta la aprobación de la Junta Departamental requerida por el Artículo 35, numeral 10  de la Ley 9.515 para los casos en los cuales el plazo excede al mandato del Ejecutivo Departamental.  En función de que resta menos de un año para la culminación     del mandato, el Organismo deberá tener en cuenta que deberá obtener dicha aprobación para otorgar el bien en concesión y  -que ese Tribunal por Ordenanza N° 91, de fecha 28/11/18, acordó cometer a los Contadores Delegados por ese Tribunal de los Organismos del Estado, el control de los procedimientos de contratación,   modificación, prórroga o rescisión de concesiones de uso de bienes del dominio público o privado del Estado, cuyo canon, sea en dinero o en especie, previsto para todo el plazo contractual, incluídas sus prórrogas, no supere el tope máximo de la licitación abreviada).--------------------------------------------------------------------------------- 
                              IV) Que de acuerdo a las objeciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas de la República, no corresponde llevar a cabo la adjudicación de referencia.-----

ATENTO:  A lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9.515, objeciones realizadas por el Tribunal de Cuentas de la República en sesión de fecha 29 de Julio de 2020 (Res. 1485/2020).--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------ EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  ---------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  --------------------------------------

1º) No adjudicar el llamado a Licitación Abreviada  Nº 13/2020 para la explotación de: local de cobranza, servicio de cantina y kiosco comercial, a instalarse en Terminal de Ómnibus en Villa Caraguatá, sita en Ruta 26 y Avda. José Gervasio Artigas, por haber sido observado el procedimiento por parte del Tribunal de Cuentas de la República.------
2º) A todos sus efectos pase por Dirección General de Hacienda a Oficina de Licitaciones .------------------------------------------------------------------------------------------ 
3º) Regístrese en el Decretero Departamental.----------------------------------------------------
                                                              DR.  JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
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